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"QuE, ol 24.ede jogtubie de 1991 ente cl notario'segundo de Cuenca doctor 
Rupta Vantimilla Bravo, se” ha 'otorgádo) lasescritura pública de constitución 
de “la compañía" TAI VEINTE Y DOS DE MARZO COMPAÑIA LIMTFADA"; 

      

7 
uz, Alacrto' hurtado V., con el patrocinio del doctor Juan Dávila 

C. ,há-solacitádo la aprobación de la referida escritura, a cuyo efecto 
ha presentado tres copias cortaficadas de la moza; 

= “QUE, El depártazortó Gorídaco, V medíantes informe Me: 545-1U-915é 22 
de noyi embre de 1921, opina favorablemente a la continuación, del trámite, 

ana “Yez Gúe tomisido t¿Qque se had“Gimplido con todos! los” requisitos 'lezales; 
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_ Superintendente, de So nedíante, , resoluciones números: ¡AE39279 
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ARTÍCULO PRIMDRO:- APROBAR la daa dela” Epará TALIS VEINTE 

Y DOS DE MARZO COMPAÑIA | LOJIFADA , con domicilio en la ciudad de CÚuenca 

provincia” dels. Azuay, y “con cun capital social de SETECIENTOS MIL SUCRES 
( $, 700. ocojoo” JUvIdIdo en “setecientes-—participeciones de ml sucres 

" cada 4 una, ade, conformidad con .los ,términos .constantes cn la referida 

escritura Pública. AA 

  

7 te, 3 ARTICULO SEGUNDO. — DISPONER que un extracto de la referída escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación «en “el domicilio de la compañía. Un cjenplar de este publicación 
se entregará a este despacho. 

ARTÍCULO TERCERO. — DISPONER que el señor notario público segundo de 
Cuencaza) anote al márgen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de esta resolución; y, b) siente razón de cesa 

anotación en las copias de la cscritura pública y resolución que se 
acompañan . 

ARTICULO CUARTO, — VISPONER que cl señor registrador Mercantil de 

Cuenca: a) inscriba la referida escritura junto con esta resolución, archive 

ura copia de las misms y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la ley de registro y el art. 33 del Código de Conercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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e 1991/ / 
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Queda 'inscrita en esta fecha y, bajo el Fo. 288, del ARBITRO 
e   pa 2 Y 

, AÑACANTID: _ juntamente con- TA estritura. “as cons =titución de: Tá- 

ZIS VEINTE x DOS DE MARZO COMPAÑIA LliliTaDda, otorgada ante el 

“Vintímilla Bra   
  

Totario Segundo del Cantón, Cuenca, doctor, Pubén 

vo, el vérmbienatro de qe tubñe-do Y, Inovécioñtos” ñoventa, y -    
uno. He cumplido con 10 [dispuesto « en. la presente Pesolución. - 

  

Yun la, 3 DE DICIAMISRE DE 1991, EL nio share - 
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Boglatrador Mercantil del Cantón Cuenca 

    
  


